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REALCEDULA 
DE S.M. 

Y SEÑORES DEL CONSE.Jó. 

POR LA Q1J"AL SE MANDA GUARDAR Y 
cumplir la expedida por la Cámara en cinco de Mar
zo de mil seteciet:tos y sesenta ; y la tesolücion i 
su Consulta de veinte y dos de Octubre de inil sete
cientos setent:1 y quatró dedarándo tl fuero que' de.; 

bian gozar los Individuos de la Real Maestran
za de Valencia , y qüe fuese 'extensivo á las 

de Granada y Sevilla. 
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CAJlLOSi 
POR· tA GRACIA•· DE DIOS 
Rey de Castilla , ; d_e Leon , de Aragon ~ de las 
Dos,-SicHias 1 de J erusalen , de Navarra , de Gra~ 
nada, de. Toledo, de \ 7 alenciaJ de Galicia, de Ma
llorca , de Menorca :1 de Sevilla, de Cerdefia , de 
Có,rdoba ~ de Córcega ; · de Murcia ; de j aen, 
ele lo.~ Algarbes ; de Algecira_s , de Gibraltar I de 
las Islas de Canar.ia , de las Indias orientales y 
occidentales , Is}as :i y .!:ierra.:.firme del Mar 
Oceano ; Arc.hiduque de Austria ; DLigue de 
_Borgoña; dt ~rabante y de '.Milán;· Conde de 
Abspqrg ·, de Flandes , Tiro1,, y Barcelona ; Señor 
de Vizcaya y de Molina, &e, . 

;~1~~~~ TÓDOS 1os A1caides ; Mayores ; y· 
'2~~-~thl//! ·. . . · · . ~. A ij~ O~dinanos _, Jurados, .. Regidores, .1 ; ! J?i puta dos , y ?emas J Qt~es y J us~. 
~~~~~;¡f t1c~as,;do fo~. C,mdadcs , .. Villas, Va~ 
~~~~ · Hes, y Lugares de· este nuestro Rey~ 

,no :;d~., N av~rra::, de . , q~alquiefa .es,r,~,99.1. ~alidad,. 
y: co,ndicion que sean ,. b:;¡c;eri19s· ~qb~_r : !, GE.e por 
Dpn: Pedro :Mat1i1d qc :SQ\qe:villa Y. Saz, Fisc.al 
11Ja,y.o(. ,de . pues!~,O,S .• R~~le;~u-~rip~;~~los·, se h~ 
present~do 'ant~. ~os., .y ],os. del nuestr9¡ C9qse~ 
j9 :el)?,~di111entct t y R~a\es;"_Ce,~ula~ ~.~~l tetie>~ 
sigujen/te. ,, ,· ,, :'.. 'j •• ' ,; ' 
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ReAl Cédu. 
la. DoN CARLOS , POR LA GRACIA · DE 

Dios Rey de ;Castilla, de Lean , d,e Aragon , de las 
bos-Siciiias , de Jerusalen , d~ Navarra , de Gra·
nada tle Toledo,··¿.e Valencia, de Galicia, de ' ' 

:Malk,n:a , de Menorca ~ de Sevilla ~ de. Gerdefia, 
de Córdoba., de Oórcega ! de· Murci~, de Jac11, 
de Ios Algarbes, ·?e Algeciras , d~ Gib~alta.r·, de 
las Islas de· Canana , de las Indias onenrnles y 
occidentales , Islas', JTierra-firm·e del Mar Ocea
nb; Archiduque de Austria; .Duque de Borgo
ña , de Brabante y : d,e Milán r Conde de Abs-
puta ' de Flandes; · Tirol, ·y Barcelona ; Scfiot b ' . 

de Vizcaya y . de Molina , &c. A los del n1i 
Consejo, Presidente:y Oidores de n1is Audien-
cias y :cha·ncillerías /Alcaldes ,. A lguatiles de ~11i 

Casa y Corte , y a ·todos los Corregidores , A sis~ 
tente ., Gobernadores~ Alcaldes mayores y ordi
narios ., Jueces Proteétores de las Reales Maes
tran'z~s l)úis :A'.sés•ot~ / Subdeít!gados , e indivi .. 
dubs :de· est,c?s cuerpos , : y á btto~ Jueces y J us
ti~ias· de todas: l~s iClud?d~s '.; Villas y t't1gares 
·de est'os. mis Reynós asi de· Realthgo,. corno de 
Señorío , Abadenge> , y Orden'es ; , tanto á los 
,que· ahora son, cd1110 · 4· · 1os 'que serán· de·· aqu'i 
,addante:, ·., a' qµien' ,:· 1~: CO~tehido en ·esta·· riji 
:Cedula. toca·, -~. t.?Cat' ·puedtr: en ·qualquieta 1nar 
hera ~ . SABEO: , ~e , f consµlta: del . n1i . Co1j: .. 
séjo oe)~ ::cá}iiara ide~iez. y::seil dé Zvfatzo· de·1ni'I 
'seiederitos tín'ctitdta~J: ·~the tuvé'"a :bie11 ton1ar l~ 
resolucion que contiene la Real Cédula que se·.ex·T 
pidúJ po~ aquel Tribunal en cinco de Marzo de n1il 

1 t ,,.' •. , \ 

· ' se--

1 
l. 
r ' ,,. ~" " . 't I'" " f" 

sereciebtos ses~11ta , ·cuyo ~eñor es el sigliiáíte: ti 

· El Rey : , ,:p orrqµa~t6 por -Real De.spachb de, 
r . dos de· 'Ahril":de afro, pasado ·de 1nil setecientos' 
" .d l . C . . . cincuenta y. :quatro ex_ ped1 o por e · m1 · onse10: . .,, ' 

•. de la Cán1ara en virtud de Re~l Decreto de trein.1 
'~ ta· de· Enero del. n1ismü afio a instancia de los 
'.'. Cab:illeros de la 11:li :Ciudad de ValenC~a ,_y pa0 

,:, ra que la juventu~ noble de aquella Capital ! 
,, Rey no se e111plee • y ~coston1bre en los exercF 
., cibs ·prOfJios de su calidad , y para· c1ue de ester 
" ,., 1 .. 'd d ·· fonna se evitasen los danos que. a oc1os1 a · oca .. · 
" d . · . siona- y se· prbporcionasen para po e'r seryir en· 
,, h1is Reales· Exércicós,, se-restableciá la Real Maes,..:. 
:; ttai1za que a11tecéiletiremente . htibo en :19'.iellas 
- Ciüdad adh1itief1dóla· baxd la· Real prótecc10n,~ 
~' e· Ól'ÚO í11as ' far,dcttílente cónsta de dicho Real,,, 
i, b- . . ... 

, . o· e·spacho c_ontediendo_l a las m.1s1trns preemi'nen1 ,, ' ' . \ 
;, das y' gracias que á lo~-dema.s: Cu~rpos qq~ go-•,. 
,,. zai1 de la Rea\.. protecc1~~- · f hab1endose rec~1r:, 
,, rido '•despueS' pbtL dichar Real--,Maestranz:1: al l:lt 

,, Cons•ej0 :·de :J,a:c.~tna!a· presen~.andó test1111b~10 

... de·· cN::s R:eafos Cedulas, · expedidas en l?s anos 
,n . . ·. . . .. . • '•1· ···... . ., .. , 

de n'rfl;fsetétÍ~fl~á'f\re,in-te y ·seis, m1 :sete(1enros.1. 
~ treinta y nui:ve, y, mil .seteciencM qli~renta. r: 

'. ocHd 'á favot· 1cle>las Maestranzás dc 1Grana~a Y1 
:: Sévilla. ¡'>idiendOk la despat~e la cdr~~spond1én• 
.,; tle. Real Ci}dt;ili para el goc.e.de, la~ mismas gra~ 
,~ cius ,' sin' diforenczia_ atg~1nat;•y ~n ·VIS.t~:: de lo que 
. : sóHre dta, ~re,te0s10:n Gonsalto el mismo Cnn"" 
" seib' :ele· la-· €átn~.ra :en diet y seis de Marz~ d_· e\ 
,, J ' . • • • 

,, ~ffio p~sadó de. n~il se~ec1~n~os. cm cuenta .Y s1ete1 
,· i1abütri.do prcce-d.1do a dtcha C0nsulca· xnf~n11e 
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~, ~e. mÍ· Rea{, Audí~nc,Í~ dd .Valenda ; y dd¡Ot1.;.; 
. ,, -que. d~ <:;:ay los,, Capít~~· gen_eral. dt$._ aquel Re~~ 
;, no, y· 10 que se .ofrec10 decir al Fiscal del d1.·. 

cho mi Consejo de la Cán1ata : he venido en;, 
:: que sc::a Juez Protector de h(r~tetida Ma~s.tran~~ de. 
.,, Valencia el Capitan genera\ que· es , o por ue nt 
,, po alguno fuere de aqu~l Reyt:~ , con la aseso~: 
,, ria ó subddegaciorf de i1n Mm1stro d~ aquella 
:,, Real Audiencia, el que dígiese· d ~icho. Capi~ 
.,, tan generar, d qual conozca de las caüsas .d~ 
,, la Maescnmza en co111un :1 6 qüat1do. q:mcprne~ 
.,, re . algun . jllicio en. que necesiráre hacer p~rt~ 
,, activa, ó pasivamente eri representación' de tq~ 
,, do· d cuerpo·. de .~}hL er1 1~ for111a que· está coit. 
,, cedido á h1s A1\1~str:;¡n,'ia~ de $evill.a y Granad~;: 
;) Que lo; Maestrante$ pci'edati H~yar pistolas en ~J 
¡, arzon ~. ,si~q1pre qu:~ salieren .t11on.t~dos y sesJic .. c · 

_.., d9s en. ~P .. trage .regúlar, y descubiertos., c91nq· 
1h está ~e,~l~r~do., ~.f · favor de· «:liGhas Mae~tr;:1nz.a~ 
}, de. Grana.di Y. ~evilla f e11teridi·e,1ctose·. fambien 
:n est? gracii' para' .<1u~p9d, 1ós c'riados Uevcn a lfl 
:u 11,1an9 )os cabaHos,. encoberfadqs y á prevGncion· 

, ,, Pºf §i lqsdu~ños necesifan 111udar:los que 1non~ 
:, 1 t~rRn .:Pr.in?ero·; ¡101·.qtte ·algunos lo executan·, siq' 

, .,; p,udar Jo.s jaeces , :~on10 corresponde al' luci~ 
.,~ .. 1piento en las: funqi(vnes · puhfi'c:as !' Que· d/cho~ 
.,,)\,,laescrantes, suJ yez Protector,: y Asesoró Sub: 
~,.·.d_eleg~q0: .. goc.~n d, (Úero. pasivo. erf rod'as, fos:c::au: 
,, sas cr:in1i,n~l.es1con.Iasapdaciones ,á la Sala del Cri,"'._ 
.ff rnen' .de aquelia· Át1d'iencia', :fc,on; la 1obliggcfo.n 
~, de consultar las. sentencias en to1:af ~·q~·etfos eq 
r,· que pueda resultar pena· corporal. afhcuva ·, ca~ 

' . ' 
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~; rilo·· ~o praccican- todos los Jueces ordjriario$ ,: y. 
con escension en ·quanto, a este fuero, al pica--. ,, . . 

;, dor, ·herrador.:,. carpintero, y los demas Depen-. 
,, H dientes ·preciso~ . que sirvan ~¡. la Maestranza co11 
.· ;~ don1bramieñto y salario , .eón lin1itacion de qut:: 

· á estos: ultin10s solo les ha de valer-.e\ fuero de ,, . . 

· la Mae~tranza: en los delítos •que cometieren en .. , 
servicio de ella , y no en los otros· comunes en 

:: que fueren co.tnprehendidos · separadan1ente , en .. 
· , tendiendose 1el dic;ho fuero solo para aquellos 
:, Maestrantes que tuvieren don1icilio en 1?. ~iu
,> dad de Valencia, y no para los que·· re:1~1esen 
,, en otras par~es dd Reyno : O!:!e cm lo civil solo 
,; pueda conocéir el Juez Protector de los pleytos que 
,·, procedie1~en. d.e acdon personal contra- los· Maes
:o crantes ; sieódo. demandados por ello en los ca.¡ 

J, sos en que no te~ga l?garr el ~e ~o~~e• c_on ,lº~, 
·" recursos y apelaciones a la. Audtehc1a., pero sien:, 
· do ·actores: en acciones reales ó mixtas ·, hayag ,~ . . . 
. de acudir á los Jueces de\ fuero lile -las personas 

. :: a flqienes d~tl)and·aren ., ó del territorio de _I~s 
.,, bienes : Qge tan1poco. tengan fuerd en los JUl~. 

ú cios qm: .llaman dobles ," en que ·cocl_o~ .los ql].e. 
.,, litigan son den1a~dantes, ~om?_ las ~1vmones de 
;, her.ericias ,. n1ayorazgos, ·o fidetco.m1~0s , y de-:. 

mas 'de esta espécie , aunque c01n1encen por VO"'. s, . l , . , . 
,, lunfaria · jurisdicion , n1 ~n as ocurren mas o c~n~ 
~,. ct1rsos de acreedorcts ; n1 .eri los pleytos de ~e~ 
,, sion de bienes , ó · espera~ ; y en los q_ue no 
, , fueren de' los asi e~ceptuadós ; , y ~on~cre~e e~ 
~j Jtj,ez··Protector de la Maestranz~<,' .. vayan_ ste~r 
,, pre las apelaciones l recur~os a la Aud1enc1a : 
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Í) Qpe cri ·to.dos los.casos en que ·se co~~~de fue
J) ro '·á los Ma~stra~c-es se ·entien.de tambien c~n,
,, cedido á favor de sus- mugeres ; y si o~urrie• 
H re duda :sobre compecebcia de jurisdici~11 se de
" cida por' el: R~gente ,y Decano de la n11si1:'i::l Au.:
,, diencia , asistiendo y vota"ndo tambien 'i, el Ase• 
;., sor, o Subdelegado del Juez Protecd,r de: la 
,, Maestranza ,: Por canto n1ando . al h1i Goberna
,, dor Capitan g~t1eral que ts , o fuere en _ade-
,, !ante , y. al Regente y Audiencia del _ n1i Rey
. no de Valencia~ y···· á todos los demas Ministros 
H . 

;, y personas á quienes toque , 6 tocar pu~da . de 
,, qualquiera manera el cuinpli111iento de lo aqui · 
;, contenido, que reconociet1do por Juez Protec
,., cor de la MaestranZJa de Valencia al Capitan 
,, general que es ., ó en adelante fuere de aquel 
,, Reyno , gt,ardén y bagan guardar ási á la re~ 
:., .forida Re.al Maestranza , como , los Caballe .. 
,, ros ~{tiestr3t1te.s domiciliadó~ en dicha Ciudad 
~, de Vakhciá y der11:as personas que váit expresa~ 
;; das , las honras , . prerrogativas , gracias , · pree-
.,, minehcias y esenciones que gozan las -Maesfran· 
.,, zas y Maestrantes de Sevilla y Granada , con 
,, las lin1itadones y d~.claraciohes 9t1e van refcri, 
,, das eh esta mi Real Cédula : Que asi es· n1i 
,, voluntad: Fecha en Buen•.Retiro & cinco de Mar
,, '20 de inil setecientos y 'ses~nta := YO EL REY= 
J, Por mandádo del· Rey (nuestro Señor = D,011 

,; Nicolas .Mániano :Y, Mata ñon •. 1 , 

· · Despnes mandé yo ren1sitir 11t 111ismo· Co,nse• 
jo de la· (;á1nara :1 ton· orden <le trece de Julio 
de· mil· setecientos sosenca y ,ocho ·unas Ordenan'." 

zas 

zas que Ja refer-ida M aesfrariza de Valencia habfa 
for~ado para _su régin1en y gobierno , .Y dirigió 
para n1i aprobacion por medio del Infante Don 
Antonio mi caro y a111ado hijo; con10 hermano 
n1ayot. de aquel ~eal Cuerpo:, á fin de que las re~ 
conoc.:iese por si mduían algun .· capftu\o , o ca
pÍtutos que pudiesen traer. pl;jrjuicioJ Vistas. en el 
n1ismo Consejo de 1a Cámar~ con loinformado por 
mi Real Audiencia de Valencia , y lo expuesto 
por n1i Fiscal , me tonsultó en veinte y dos de 
Octubre de 1nil setecientos setenta y quacro 10' 
que tuvo por Conveniente sobre la aprobacio1i de 
las referidas Ordenanzas ; · y por mi Real resolu. 
cion a la citada Consulta que ftte publicada en 
la Cámara en trece de Dicíe111bre de n1il.serecien
tos .setenta y cinco j. vine en· aprobar las expre
sadas Ordenanzat propuestas por la M aestranz~ de 
la Ciudad de Valencia ~-· con· calidad de que se 
tttvíeseh por suprimidos la.s. e-apículos i que de ah 
gm1 n1odo no fuesen confotrues co~ la Cédula 
.que va ínsertá del áÍÍO dt!. mil setecientos sesen
ta , la qua\ debia subsistir. en todo su vigor ; y 
fue 1ni. vohmtád que esto· mis1nó se entendiese· con 
.las Maestra11zas· de Granáda y Sevilla , sín ert1bar.;. 

· .go ~e qu,alesq:uíe~a otrás' dedats~íottes 91J.e pudie:. · 
ra11 haber. precedido; de, cuya Real tesoludon Y. 
aprobacío11 de las n1ismas Ordenanzas se· expidió 
por l~ Cámara coJ.1. insetcion de· ellas· la Real Cé, 
dula correspondíente: en veínre y siete de Diciem•" 
bre de ·mil, setecientos setenta .. y ,i11~0 •. 

En .este estádo .se formó una· cohipetencia: en~ 
tre la·. Sal~ del Crimen y d 1nt_endcnte de Grana· 
da con fhotivo de ,ciertos: procedimientos que prin-

. . 
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cipió uno de l~s Alcaldes ·de ella contra un in-
dividuo de aquella Real Maestranza 5. _y enterad 
do yo de la misma competencia, y habiendo que
rido se me hiciesc:n: presentes todos los anteced 
dentes d~ Maestranzas , por hacer men1oria que 
en quanco á ellas tenia tomada providencia, que 
Cortaba de raíz estas competencias · limitando los 
fueros de los .Maestrantes a lo . Ir}UJ preciso y jtts• 
to : en efecto habiéndome hecho presente dichos 
antecedentes ( que son los que. quedan referidos) 
en su vista n1e he servido resol ver se guarde y 
cumpla 1ni Real Decreto á la referida Const1lra 
c;le la Cámara de veinte· y dos de Octubre de n1il 
setecientos setenta y quatro, por_ el que aprobé 
las Ordenanzas propuestas por la Maestranza de 
Valencia con la calidad de qµe se suprimiesen los 

. capítulos qtie d.e algun n1odo "no fuesen confor 4 

mes con la Real Cédula de cinco de Marzo de mil 
setecientos sesenta', fa qual :debies~ subsistir en to-· 
do su vigor declarando ser·· mi '"voluntad que es .. 
to 111ismo se ·entendies·e con fas Maesrra112as de 
Granada Y' Sevilla , sin embargo de qualesquiera 
otras declaraciones ·9üe pudies_en haber precedido. 
De esta Real resolucion enteró al n1i Consejo e.l 
Conde de Floridab!anca de mi Real orden en diez 
y siete de Novien1bre del año próximo pasado 
parr!ci~ándole que eh"_ su conseqüencia quería yo 
se l1~11ten _ los . fueros· ~e los Maestrantes á lo que 
conocne dicha Real. Cedula. Publicada en el Con-· .. 
sejo esta mi Real .Otden en veimte y dos' del mis~ 
mo rúes de Noviembre mandó p·edir á la Cán1a
ra ccrtifo1acion de· lá fosoluciori · que: torné· á con ... 
suka suya:. de veinte yJlos de Octubre de n1il se .. 

te• 

tedentos setenta y quatro, y de la Real Céduia 
de ci?c~ .de ~~rzo de n~iJ· ser_ecieritós sesenta ; y 
en vista de ~1ti~ -y~ ocre , ·y de ld qüe· sobre todo' 
expüso el ~11 Fiscal .¡ _por auca cle, veinte y ·siete:. 
de Fe~rerd próx1.n10· pasado ·se acord,6: exp~dir es~ 
t.a m1 Cédul~. Por Í:( 9~1at -6s n1andó •veais la de'· 
la CªQ1ara de cíncd de'Mario' de n1ii setecientos'. 
~ft~éhfa' ,: qu'e v~ i.nserta', y la resOlucion'-qu"e" comé 
. á (;OO,$Ulta .s:1ya· ~- de gue queda hecha expresion~ 
y" .!a$' güarde1s y cun1plais ¡ y hagais gúardar cum .. 
pl~r" y executar, en· todú y pot todo" aúeolandoos, 
~ ~~1°. (enor· y -forn1;:1., sirt co~trive11írlas, ~ ni per~. 
mm~ ~qp~- se' é'?I1trdvenga·n en n1anera algüna·, ari~• 
t~s . J:n~:~ par~\ 9pe· tenga.n _s~ ~cabal.· c9mpfiiniehto; 
d1chíl· RGal Cednla y resolúc1cu1 dar~is y hareis dar 
las órd~qe~'. ~. ~út"o~ ·y. p_rovidericfas que ,conv~ngan:: 
~qe qs1. es1nt v2!qnra_d ': y qu,e· al fraslad~ impre
so· d~ ~sta .mt Cedula ,· 6rn-,ado de Pon .Fedro Es~ 
<:ohmo .de Árríet~:,, mf' Secre~·ario·,, .Escribano de' 
'· , I i1 " '·' ~ ·, . ~ ., ,, · ., ·. 1 : t , , 

Can1ara" µ1as 9·nr_1g90 y ~~Gob,iern~i de[ mi Con~ 
$ejó , $~. ~e de: l.~. n,1is1~~a f~" f hri.dic'o~HP'í,} su or~~ _ 

g1?ak : 'qad;~·. ~~) d .,r3rdo. ª'.,illé)t~?· ¡~;~¡; ~~r~,Z? ; d9 
11111 secec1enc~s c\c,henta y qü~cro.·- YO EL REY::;::· r ~ ~on rl~n,'. Fú111,jsco La,.~t~ri:,,, S~cr~taí:i~':del' Rey 
nuestro Senoc 1.a. hice esc~1pir por su·, n1andado·== 
p"l Coln1G de s;anJpo1,11on~s ~. El M'a~que:s de ·Ro~ 
da- Oon Manuel de V1llafañc ==: Don Luis U ríes 
' . ' ' ' ' • ,, 1 • '; • ' t ' ·' ' ' '. : • ' . ' ' . .-1 < • ~ ' \, 

Y' C~qzac· ~ Dpn Miguel d.e)yicndínuec"a =· Re7 
gisc1·ado · = D~n. ~·¡Eolas "\:er4'c1go ·=, Teniente d~' 
Can,il,lc1· m~yor

1 
7.Pon N'i~~las Verdugo._ ·· 

'·•• f,s: C?Pia'efe" s~·.,°:ri,gin',~t. j ,de: que certiftcd1 =' 
Dot(Pe4ro Esqó/anq de'.Arriet{I. · . ' ' . . . 

EL 



· , :11 •t.· · : M: ·· I Virr_e. y y Capi.tan General de mi 1.leynó 
f.1.UXI tato• . . . . . . 
• . · de Navarra , Regente y los del m1Cori-

r,a, sejo , Alcaldes· de la Cqrte may~r de él ,
1 

y otro~ 
qu~lesquier . n1is Jueces · y J ustictas de dichb n1í 
Reyno de Navarra; a quien el cumplin1iento de esta 
n1i Cedula toca ó tocar puede en qt1alqtlier ma..: 
nera : SJbed : Q:e habiet1dose expedido por el 
mi Consejo la adjunta Real Cédula por la qual se
manda guardar y cmnplir la expedida por n1i Co~
sejo de la Cámara , en cinco de Marzo de . nul 
setecientos y setenta , y fa resolucion n1ia, · á con•· 
sulca suya de veinte' ·y dos de Octubre de 111il se•' 
tecienros.secenta y quatro, ,·• declarando el ftteró 
que. debi.an gozar· los Individttos de la Real Maesi 
franza de · Valenciá , Y que fuese extensivo . á las 
de Granada y Sévilht ; En ·consecuencia de ello os 
n1ando, que ·luego qué. veais esta n1i Cédula , Y, 
la adjunta firmada de \'Pdn Ped~o Escoláno de Ar::. 
riera mi Escribano· de; Cá111ara ·y de Gobierno· del 
dicho mi ·Cónsej() ,. ~n que se manda guardar y 
cun1plfr ·Ja expedida por el referido 1hi Consejo de 
'la Cámara de cinco de Marzo de mil setecientos 
"y serema' ., y nii Real resoludon de vd11te y dos de 
·octubre de mil s~cecientós setenta y quatro; en 
que declare el fuero que debian gozar los .Jndi~ 
"'7tduos de la Real Maestranza de Valencia, y que 
fuese eitensivo· á fas de Granada y Sevilla J la 
~guardeis , · cnmplais y execoteis· ·, segun y con10 
en ellas se dispone , contiene 1 y declara ,. · dando 

para 

'para: su· tnas· puntual · cti111plimiento y observandá 
las órdenes ? y providencias t¡ue é:onvct1gart ; . y 
sean· netesanos· ,·de n1anera, que con efoctó se lle-
. ve a pur'a y de;bida execucion ; por todos los Mt-, 
nistros · , Jueces ; y J usdcias . de este referido mi 
Reyno, y demas personas j á quien en- quálquier 
manera t~caré ; sin_ en1barg~ de qualesquier ~e
yes , Capitules de Corte dt el; y otra. 9uálqtm:t 
cosa que haya; ú pueda' haber en contrario que 
para en quánto a esto ·cocá , y por esta vez dispe11-
so , quedando en su fuerza y. vigor para en lo 
derrrns adelante , gue asi es mi volúncad. Fecha 
en Aranjuez á veinte y quatro de Abril de mil·sete- · 
cieutos och~nta y quatro. YO EL REY. Por man- · 
dado _dd Rey nuestro Sefiór : Juan Francisco de 
Lasciri. · 

Pamplona ptin1ero de Mayo ·Je mil :setecientos 
ochenta y quatto. · ,€tímpla~e · lo que S. M ... se 
,sirve nu1ddat · por 1 esta• su.. ,Real Cedula. · Dón Jo. 
Jeph Cregenzan •. 

,, . " ,, \ 
' ' '" • .;..., \J 

E .. · t :Fiscal d~. v~estfa Mágestad ('Orno me}or 
.. ~,1pro.G<tdá /d.ité sldc · h~(,p:~sado ll~eatGé1 
dula. Auxili~torfa ,que:•~resenta fibrada por 1/uestra 
Real 11>:(lrsóiiaJ:sm·fech:.rect: Aranjcrez vd.n,re,y :quatró 

' ·de Abril ·ulcin10 ·.~ .. pmr ·f~¡:· queJa.'!i'' dispone .i qü(i 
cm tS·t~:lley.no,;s,e'",gnarsó y aumffelatt 1:a dtra Real 
;(;edula! j) que, acompa'ffa impresa>¡,: ·firmada: por 
Dc:H1 , Pedro Rsc0lano: de'' Arbietaf, 'Es.cribaiio da 

(Cán1arci~ rnas · a,n:ti;gu:o "'Y :de. (~ol>ierno: ~ . en la:· que 
se 

Fédimento' 
Fiscal •. 



1:>ispositi1NI 

' 

se·manda guardar y clnnplir 1a expedida~por la Cáma• 
raen cinco de Marzo de 111il setecientos sesenta; y ~a 
resolucion á su consulca de veinte y dos de Octubre 
de n1il setecientos setenta y quatró, declnrando el 
fuero que· debían gozar los individuos 9e la Real 
11aestranza de Valencia , y que fuese extensivo a 
las de Granada y Sevilla. Y porque se halla puesto el 
cúmplase por elRegente de vuestro Consejo, en car
gos de Virrey, para· que surta, su mas puntual debi• 
do efeéto y cumplimiento , á vuestra M·agestad su
plica mande despachar la correspondiente. sobre
carta , _y que asenfandose en los libros de Cedulas 
Reales , se impriman los e;xen1p\ares pr~cisos y 
remitan á esta Ciudad ; Cabezas de. Merindad y 
pueblos 'esentos para su publicacion ; y que de ha
berlo execu tado re1nitan el correspondiente. t€s~. 
tin1onio .•, y pide justic,ia: Sofdevilla. . 

-- · Y parc1. que llegue a noticia de todos ; n~
c1ie pretenda ignorancia_; y se. cumpla literalmen .. 
te --su · contexto , n1andan10s despachar sobr·ecarta 
de ellas , se siente en los libros de Cedulas Rea-
. les de nuestro Consejó ; stf Íl1'ptiman .los trasun~ 
tos necesarios , __ y se publique en las calles .; y 
puestos acostmnbrados de esta ntiestra Ciudad 
de Pan1plona, Cabezas de Merindad , y pueblos 
esentos ; dirigiendose los 9ecesarios pata su pu~ 
blicacion por nuestro Secniario infrascrito , · y 
que se ren1ican. los. testimonjos conducentes de 
haberse ·hed.10 a nuestro "Go.risejo .. Y damos el 
presente firmado de, :núestf<;2· 1Regente ,. , en cargos 
de Virrey , y )os :del, nuestro : Consejo , · refren
da~lo por nues_tro Secretario· inftasc¡;rito :.-: y. 'sellado 

con el ~elt? ínáyQt de l~s Armas de htiestfá R.eaí 
Chanc1llena ! e~ esta ~1cha .nuestra Ciudad de 
Pamplona a diez y siete de Mayo d . .1 .. • h . . e nu sete-
c1en tos oc enta y quatro , Don J oseph C . 
D A . d E·· / _· . regenzam º? gusttn .. e guia Ra1:11rez de Arellano. Dod 
Jo Izan Antonio de Ozcariz y Arce·- D R.. . -11'"!• - . • • on amon 
.n1guez de Beorregut. Don Joaquin Joseph d~ 

Navasques. Don Melchor Saenz de Te d· D , D · · xa a. on 
. ommgo Fernande~ de Catnpotnanes. Por man-
dado de S. M. su Reg~nte en cargos de Virrey., 
y los de su Real Conse10 en su non1bre : Xavkr 
Angel Fernandez de Mendivil; Secretario~ 

Por traslado i Xavicr Angel Pernandez Je 
· _ Mendivil, See. 

' ' 

. Real ~edufa de S. M. por fa quál se manda guardaf 
otra expedida por la Cámara ; y la resolucion á su con~ 
~ulta, declarando el fuero qúe _debían gozar los fodividuo'.w 
e la Real Maestraoza de Valencia, Granada y Sevilla~ 




